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BE U PBOVINCIA BE VALLADOLID. ? li .11 ’Í {

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obliJ 
galorias para cada capital de provincia desde que se public.r 
oficialmente en ella, y desde cuatro Iia,s despue* para b s- 
demás pueblos de la misma provincia./'Le^ de 3 de Noíiiem- 
bre de 1837.> |

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas l ..s 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos,j 
fRcales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839. )

SKCdONKS KV QUE SE HM.I.A OIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

^•* l'^y^’S, Reales di‘cr"tos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos aulor iz.idos por los Exc n )s Sr s .Ministros 
ó limos Sres Directores generales de la ,\ Iministracion 
pública

2 0 dco 's y disp liciones emanadas de este Gobierno, 
sea enai fa^r ■ la coroorici m ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 • Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
xudiencia, Sr. Recl.or de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 * Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adminislra>ior 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
cia^s de la .Administración económica provincial.

5 “ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad , ó 
Corporación de quien procedan..

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M, la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.)y su augusta Real 
familia, continúan en el Real 
Sitio de S. Ildefonso sin. nove
dad en su importante salud.

Madrid 29 de Julio de 1868.

(Gacela del 24 de Julio.)

Ministerio de Fomento.

OBRAS PUBLICAS.=:PUERT0S Y FAROS.

limo. Sr.: En vista de las bases pro- 
propuestas por esa Dirección general 
para la más justa aplicación del artícu
lo 41 del pliego de condiciones gene
rales para las contratas de obras públi
cas, con motivo de las reclamaciones 
presentadas en algunas relativas al 
servicio marítimo; la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos y con lo informado por la sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido apro
bar el adjunto reglamento para el 
cumplimiento de aquella disposición, 
debiendo aplicarse como general á to
das las obras públicas, y quedando 
derogada la Real orden de 30 de Abril 
de 1862, que actualmente rige en esta 
clase de asuntos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1868 —Catalina.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

REGLAMENTO

p ira la declaración y aliono de los per

juicios causados en los casos de puerta 

jnayor.

Artículo 1.* Se considerarán como 
casos fortuitos ó de fuerza mayor, para 
los efectos de que trata el art. 41 del 
pliego de condiciones generales para 
la.s contratas de obras públicas:

1 .” Las grandes inundaciones, cuan
do no sean habituales en el terreno en 
que se ej(‘cuten las obras, y en el pro
yecto de estas no se haya previsto su 
existencia.

2 .® Lasavenidas de los rios ú otras 
corrientes, cuando ocurran fuera de la 
época en que habitualmente se veri
fican, y no haya procedido, con tiempo 
bastante para prevenir sus efectos, in
dicio que las haga presumibles, ó cuan
do verificándoseen la época y circuns- 
tani'ias en que son habituales exceden 
notablemente á las más grandes co
nocidas.

3 .“ Los incendios ocasionados por 
la electricidad atmosférica.

4 .° Las epidemias.
S .’ Los temporales marítimos en 

épocas no acostumbradas y en intensi
dad superior á la conocida.

6 ." Los viento.s impetuosos desco
nocidos en el país.

IJ Los terremotos.
8 .*’ Los hundimientos y resbala

miento de terrenos con las obras en 
ellos asentadas.

9 .'’ Los desprendimientos de gran 
des bloques en las montañas, que ar
rastren en su caida las obras que á su 
peso encuentren.

10 . Los destrozos causados en tiem
po de guerra por Ias fuerzas belige
rantes.

11 . Lo.s daños y perjuicios ocasio
nados por las sediciones populares.

12 . Los robos tumultuosos.
13 . Las demoliciones violentas.

Y 14. En general todos aquello.s 
accidentes extraordinarios cuyos efec
tos son de todo punto irresistibles.

Art. 2.“ Se indemnizará al contra
tista de los perjuicios ocasionados en 
las obras por las causas indicadas en 
el artúmlo anterior, siempre que se 
llenen los requisitos siguientes:

1 ." Que del expediente exigido por 
el art. 3. resulte comprobada la exis
tencia del hecho y declarado el caso 
como fortuito o de fuerza mayor.

2 .'’ Que el importe del daño causa
do sea superior al de la parte de gastos 
imprevistos correspondiente ála canti
dad de obra que falte ejecutar.

Art. 3.“ Para declarar si un caso 
e.s fortuito ó de fuerza mayor se obser
varán las reglas siguientes:

1 .^ El contratista presentará la re- 
( Lunación correspondiente al Gober
nador lie la provincia en el plazo im- 
prorogable de 10 dias, contados desde 
la fecha del acontecimimito, manifes
tando los fundamentos en que se 
aj)oya, según el texto del art. l.° En 
la instancia se explicarán con la posi
ble claridad y separación:

1 .° Las causas que hayan producido 
la avería', desastre o perjuicio, y el 
lugar ó sitios en que hubiese ocurrido.

2 . ' Los medios que el contratista 
haya empleado para evitarlo.

Y 3. ’ La naturaleza y entidad o 
importe aproximado de los daños su
fridos.

2 .® El Gobernador, en vista de la 
instancia del contratista, decretará la 
instrucción de dos expedientes: uno 
acerca de la declaración de que el caso 
ocurrido es fortuito ó de fuerza mayor; 
y otro sobre el importe ó valoración 
de los perjuicios sufridos. Con tal ob
jeto remitirá la redamación del con
tratista al Ingeniero Jefe de la provin
cia, el cual, en el plazo que aquel 
señale, la devolverá informada, mar
cando los puntos o circunstancias refe
rentes á los dos extremos expresados 

y fijando el interrogatorio sobre que 
han de versar las dos informaciones.

3 .^ El Gobernador pasará estos in
terrogatorios con la exposición del 
contratista al Alcalde ó Alcaldes de los 
términos municipales en que haya 
tenido lugar el siniestro, fijando un 
plazo de 1.5 dias para verificar una 
información con el exámen de seis ó 
mas testigos fidedignos, en la cual se 
declarará popular la acción de recla
mar en contrario, á cuyo efecto se dará 
conocimiento al público, poi* medio 
del Boletín oncial, de la solicitud de in
demnización, señalando el mismo pla
zo de 15 dias para que si hubiese opo
sición pueda alegarse. Deberá unirse 
además la declaración de la Guardia 
civil del puesto mas inmediato al lugar 
de la ocurrencia, y muy especialmente 
de las parejas que estuvieran de servi
cio en él dia en que hubiese ocurrido, 
siempre que la obra se hallase en ter
reno donde sea posible este medio de 
averiguación,

4 .* El Alcalde con asistencia del 
Procurador síndico, recibirá las decla
raciones de los testigos que se nombra
rán respectivamente por el referido 
Procurador síndico y por el contratis
ta. Los testigos nombrados por cada 
una de las partes no podrán ser menos 
de tres, ni pasarán de cinco. El síndico, 
en representación de los intereses de 
la Administración, consignará su pare
cer sobre los resultados de las declara
ciones tomadas.

ó.'* Terminado por los Alcaldes el 
expediente, lo elevarán al Gobernador, 
expresando su parecer sobre los pun
tos que abrace la información.

6 .’ El Gobernador pasará este ex
pediente al Ingeniero Jefe, para que, 
oyendo al encargado de la obra por 
parte de la Administración, manifieste 
su parecer sobre los puntos que moti
ven la información, y la devolverá con 
el suyo á aquella Autoridad. En este 
informe se señalarán todos los hechos
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2 . 
y circunstanciad que áparezcail com
probados en el expediente, distin- 

to ieiiJo los puntos ó extremos en que 
be apoyarse para fundar su opinion 

definitiva de si es ó no procedente la 
declaración de caso fortuito o de fuerza 
mavor, teniendo eñ cuenta las precau
ciones que el contratista haya adop- 
lado y los medios que emplease para 
preve.nir ó atenuar los efectos del si
niestro, dando sobre este particular las 
más amplias esplicaciones.

7 .“ Cuando el expediente se refiera 
á casos ocurridos en las obras maríti
mas, el Ingeniero Jefe remitirá de ofi
cio al respectivo Capitan del puerto ( 
una relación de los puntos que en el 
estado de la información necesiten un 
especial ó mayor esclarecimiento, para 
que sobre ellos informe cuanto se le 
ofrezca y parezca.

8 .“ Devuelto el expediente al Go
bernador con los informes expresados, 
consignará esta Autoridad su opinion 
razonada, manifestando si cree ó no 
procedente la declaración de caso for
tuito ó de fuerza mayor.

En el primer caso prevendrá al Inge
niero Jefe que proceda á la valora
ción de los daños y perjuicios.

En el segundo caso, ó sea cuando 
considere que no procede la declara
ción que se pretende, suspenderá todo 
procedimiento, elevando lo actuado 
á la resolución del Ministerio de Fo
mento.

Art. 4.° En la valoración de los da
ños causados por los casos fortuitos de 
fuerza mayor se observarán las reglas 
siguienies:

1 .^ El Ingeniero Jefe extenderá una 
nota circunstanciada de la naturaleza^ 
entidad ó importe de los perjuicios 
que el contratista haya especificado en 
su reclamación, é inmediatamente to
rnará, por los medios que esten a su al_ 
canee, cuantos datos juzgue necesarios, 
ántes de que sobrevenga alguna cir
cunstancia que pudiera desfigurar los 
hechos.

2 .° A las comprobaciones y medi. 
cienes de que trata la regla anterior 
deberá asistir el contratista óquienlo 
represente, con objeto de que preste 
su conformidad ó alegue lo que esti
me conveniente á su derecho en el mis
mo acto, á reserva de fundarlo cuando 
se presente la valoración.

3 .’ Cuando esta valoración se for
malice por el Ingeniero encargado de la 
obra, se pasará así mismo al contratis
ta para que preste su conformidad ó 
exponga en caso contrario lo que cre
yere oportuno.

4 .‘ Las valoraciones se harán siem
pre con arreglo á los precios de la 
contrata; en su defecto, con arreglo a 
los corrientes del mercado público; y 
á falta de estos, por lo que fije el Inge
niero de la provincia y apruebe el
Gobierno, 
consultiva

despue.s de oir á la Junta
de Caminos, Canales

Puertos, haya ó no conformidad 
parte del contratista, el que tendrá 
derecho de reclamar en contra de 
valoración por la vla contenciosa.

An. 5.0 La declaración y obono de

de perjuicios por un caso fortuito ó de 
fuerza mayor se hará siempre por una 
Real órden que se expedirá despues 
de haber oido á la Junta cosuhiva de 
Caminos, Canales y Puertos y al Con
sejo de Estado.

Madrid 17 de Julio de 1868.=Apro- 
bado por S. M.=Catalina.

SEGUNDA SECCION.

Nüm. 7.553.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Guardia Rural.

El Exemo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 14 
del actual, me comunica la Real orden 

si¿^uiente:

«Por el ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación, con fecha 
29 del mes anterior lo siguiente:

Exemo. Sr.=El Señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director gene
ral de la Guardia civil lo que sigue: 
«He dado caenu á S. M. la Reina 
(q D g.) de las tres comunicaciones 
dirigidas por V. E. á este Ministerio

28 de Mayo último y 9 y 20 del 
haciendo presente la 

dirig’
en
corriente mes, 
conveniencia al servicio y urgente ne- 

dicte una disposicióncesidad de que
definitiva respecto al trasporte por las 
vias férreas de los inviduos de la Guar
dia rural, para que desaparezcan los 
obstáculos que por parte de las em
presas se están oponiendo al cumpl
imento de las disposiciones vigentes. 

y 
de 
el 
la

Enterada S. M. y considerando que sin 
embargo de las escitaciones hechas a 
las empresas de Ferro-carriles por este 
Ministerio y el de Fomento para que 
hicieran ostensivas á los cabos y guar
dias rurales las mismas franquicias que 
disfrutan los de iguales elasesde la Guar
dia civil para sus trasportes gratuitos 
por las vias férreas, ninguna a escep- 
cion de la de Sevilla á Jerez y Cádiz, 
que acordó unánimemente la conce
sión del pasage gratuito de todas las 
clases é individuos de dicha guardia, 
no solamente han contestado á la invi
tación del Gobierno, sino que por la 
conducta observada en sus lineas han 
demostrado su deliberada intención, 
no solamente de no conceder a las ci
tadas clases el beneficio indicado, que 
á no dudarlo redundaría tambien en 
el de las provincias y líneas que recor
ren las suyas respectivas, sino que les 
han negado el derecho que tienen al 
medio precio del señalado en tarifa 
como individuos militares, y que P»r 
igual razón disfrutan los del cuerpo de 
Carabineros, y á los Jefes, Oficiales y 
Sargentos de la rural los que tienen 
consignados como pertenecientes al 
de la civil; se ha dignado resolver:

1 .’ Todos los individuos de la 
Guardia rural que viagen por las vias 
férreas petenecientes a la compañía de

Sevilla á Jerez y Cádiz disfrutaran por 
acuerdo de la misma compañía de 
iguales franquicias en sus trasportes 
que los del cuerpo de la Guardia 
civil.

2 .* Con sujeción á lo mandado en 
el artículo 2.« de la Real órden de 30 
de Diciembre de 1864 las demás em
presas de Ferro-carriles, permitirán el 
pasage gratuito, cuando viagen de uni
forme y en funciones de su instituto, 
á los Jefes, Oficiales y Sargentos des
tinados al servicio de la Guardia rural, 
los cuales tienen el mismo derecho á 
la citada ventaja' que los de la civil, 
como pertenecientes á este cuerpo, se- 
£run lo determinado en el articulo 6. 
de la ley de 31 de Enero ultimo.

3 .^ Dorias mismas vias férreas les 
será permitido á los Cabos y Guardias 
rurales, que viagen aisladamente, por 
causa del servicio ó bien para volver 
á sus hogares despues de obtenida su 
licencia por haber cumplido el tiempo 
por que fueron filiados y sugetos a la 
ordenanza militar, el pagar solamente 
por sí y sus equipajes la mitad del 
precio de tarifa, en cumplimiento de 
lo prevenido en la disposición 13 del 
modelo de tarifas aprobado por S. M. en 
Real Decreto de 15 de Febrero de 1856.

De Real órden, comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico qfcial para conocimiento de 
los individuos d quienes corresponda.

UaUadolid 28 de Julio de 1868.=
Manuel Ureña.

Insértese Noval.

NuM. 7.562.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

GUARDIA RURAL.

El Exemo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación en l.» del cor
riente me comunica la Real órden que 

siffue:

«A este Ministerio se dice por el de la 
Guerra con fecha 22 del actual lo si
guiente. —Exemo. Sr.: El Sr. Ministio 
de la Guerra dice hoy al Director ge
neral de la Guardia civil lo que sigue: 
Teniendo en consideración la Reina 
(q. D. g.) lo expuesto por V. E. en la 
consulta que dirigió á este Ministerio 
con fecha 12 del corriente mes, respec
to al permiso que han solicitado los in
dividuos de la Guardia rural de las 
provincias de Logroño y Burgos, para 
que les sea permitido el uso de alpar
gata en lugar del borceguí que por re
glamento les está consignado; se ha 
servido autorizar a V. E. para que per
mita tanto á los individuos de las cita
das provincias, como a los demas que 
lo deseen, el uso de la alpargata du
rante la estación de verano, y solo pa
ra el servicio en despoblado, cuya 
prenda deberá ser blanca y de forma

cerrada para que de este modo se con
siga la comodidad para los interesa
dos y la decencia con el uniforme. De 
Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado a 
V. S. para su conocimiento y demas 
efectos. »

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico o^cial para conoíimiento de los 
individuos á quienes corresponda.

f^alladoUd 29 de Julio de 1868.=
Manuel Ureña.

Insértese. D. O., Trapiella.

NuM. 7.561.

GOBIERNO DE LA PR0V1NCI.4.

GUARDIA RURAL.

El Excmo. Sr. Subsecrelario del Mi
nisterio de la Gobernación en 
tual me comunica la Real 
si§;ae;

«Por el Ministerio de la 
dice al de la Gobernación 

6 del ac- 
órden que

Guerra se 
en 26 del

mes anterior lo que siguc.=Excmo. Se
ñor: He dadocuentaála Reina (q. D. g.) 
de la comunicación que el Goberna
dor civil de la provincia de Lérida di
rigió á este Ministerio en 22 del mes 
actual, consultando sobre el modo de 
proveer de vestuario, equipo, arma
mento 5 municiones á los Guardias 
rurales, que pasen al servicio de par
ticulares. Enterada S. M. y en su vista 
ha tenido á bien resolver que cuando 
se conceda á los propietarios Guardias 
rurales para su servicio particular de 
los que forman parte de la fuerza or
gánica de cada provincia, deberán 
aquellos reintegrar á las respectivas 
Diputaciones el importe [del vestuario 
y equipo que los individuos lleven 
consigo, pero en el caso de que 'estos 
sean admitidos en el cuerpo como su
pernumerarios para el indicado desti
no, será de cuenta de los propietarios 
el proveerles de su propia cuenta, del 
vestuario y equipo que ha de ser en 
un todo igual ála clase y modelo apro
bados por el Gobierno, los cuales seian 
examinados por los Capitanes de las 
compañías respectivas, y desechados 
por estos si no reúnen las condiciones 
reglamentarias; y como respecto al ar
mamento y municiones deberá facili
társeles con sujeción á lo que sobre el 
particular dispuso S. M. en la Real or
den de 23 del corriente mes. De Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y á fin de que ten
ga el debido cumplimiento, lo que se 
previene en el inserto que precede.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico ofeial para su debida publi

cidad.
UaUadolid 29 de Julio dt 1868.=

Manuel Ureña. ’
1 Insértese. P. 0., Trapiella,
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SECCION CUARTA.

REGISTRO DE lA PROPIEDAD DE TORDESILLAS.
Extracto de tus iascripciotics defecluosiis que sc hallaa en los libros de dicho síeqistro desde el ano de í / 60 al de 1862 

(CONTINUACION.)

Situación

de los inmuebles|y pagos 

en que se hallan.

Naturaleza

de las fincas.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Linderos.

Objeto 

de las inscripcionos.

Años

en que se 

verificaron.

Pozo de la ¡Nieve..................
No consta..............................

Idem.

ídem.....................................
Idem. • ............................
Idem................................ .....
Idem. . • • •
La Vega.
San Juan de la Guarda.
El pinar • ......................
El Foraño.............................
Estramuros.
Valdehuertos........................
No consta...........................

Cantareros. . . . . .
No consta............................

Idem. . • • • •
Idem. . . . . •

Idem......................................

Idem..........................   • •

Idem......................................
Idem. .......
Idem.
Idem....................... ....
Idem......................................
Santa Cruz...........................
La Payela.............................
No consta............................. *
Idem. • . • • • • •
Zafraguilla. . • . ' •
El Soto..................................
No consta. . . . . •

Idem.

Idem.........................
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
San Vicente..........................
No consta...................... .....
Idem. .......
Idem......................................
San Vicente.........................
La Vega................................
Los Navales.................... .....
La Palma.. . . . • •
La Gallarita................... .....
Valdemaría...........................
Los Barcos...........................
Castro....................................
El Olraó..........................   .
Los Pinaricos.. . . . • 
No consta.............................. 
Idem......................................  
Idem......................................
Idem......................................
Valdecorneta........................
Santa Cruz. . . . . .

Urbana. 
Rústica.

Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Urbana, 
idem.

Rústica, 
idem, 
idem.

Urbana, 
idem, 
idem.

Rústica. 
Urbana. 
Rústica.

idem.
■idem.

idem.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem., 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

No consta.

Rústica.

idem.
No consta. 
Rústica.

idem, 
idem, 
idem, 
idem.

■ idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

No consta. 
Rústica.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Leoncio Vares.................................................................. .
Francisco Rodríguez Rubio...........................................

Rafael Cerezal............................................................ .....
Pedro Gándara. ................................................................

Rafaël Cerezal...................................................................
.losé Deogracias Gutiérrez................... , . . . •
Enrique Ambrino.............................................................
Fabiana Berceruelo..........................................................
Simon Izquierdo.................................... ...........................
Casimiro Sigüenza.....................   •
Ayuntamiento Constitucional........................................
Agapito Garrido......................... ......................................
Mariano Rascón................................................................

José Sánchez.....................................................................

Félix Rodríguez Torres..................................................
El mismo y Pedro Bueno, Saturnino Albuin, Pedro

Regalado Cerezal y Lucas Rodríguez........................
Pedro Regalado Cerezal, Pedro Bueno y Lucas Ro-

Francisco Rodríguez Rubio...........................................

Francisco Rodriguez Rubio...........................................
Mariano Casado Reynaltos..............................................
Pedro Gómez de Rozas...................................................
Ventura Gonzalez................................., . . . •

José Fernandez.................................................................
Antonio Izquierdo Morinero......................................

Ramón García, Cayetana Varela y Ecequiela Varela

Gervasio y Casto Rodríguez Casado y José e Ignacia 
Romero Onega.......................................................

Isidro Méndez é Irene Sánchez......................................

Agueda Cerezal.................................................................

Gerónimo Fernandez. ................................ , . . •

Pedro Antonio Suarez y Luis Sánchez Guerra. .

La misma...........................................................................
La misma.................... ................................
Benita Sardón..................................................................
Juliana Sardón Gonzalez.................................................
La misma...........................................................................
La misma..........................................................................
Pablo Fernandez..............................................................

Braulia Tapia Casado.....................................  • , •

Eladia Gonzalez................................................................

4»

No consta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

idem.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

idem.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem., 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Compra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

idem.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idemi 

Redención. 
Transacion.

Compra. 
Idem.

Redención. 
Idem.

Capitulaciones.

Reconocimiento de censo. 
Compra.

Capitulaciones. 
Compra. 

idem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 
Censo.

Adjudicación, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Redención. 
Adjudicación, 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

('Se conlinuard.J

1843 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1844 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

id.
184.5 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1848 
id.

1849 
id.

18.50

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1851 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1852 
id. 
id,
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QUINTA SECCION.

NÚM. 7.559.

ARTILLERIA.
Comanílanda General sub-Inspeccion del 

Dlslrlto de Caslilla la Fieja.

Hailándose vacante en la fábrica de 
armas blancas de Toledo, la plaza de 
Maestro examinador, dotada con el 
sueldo anual de 900 escudos, y con 
derechos pasivos, reconocidos por Real 
orden de 28 de Octubre de 1854, y 
debiendo proveerse previo examen de 
oposición entre los aspirantes, ante la 
Junta facultativa de la indicada fa
brica el día 21 de Agosto venidero, se 
anuncia para hr debida publicidad, 
siendo el programa de las materias 
sobre que ha de versar dicho examen 
el siguiente:

Leer, escribir,Gramática Castellana, 
traducción del Francés, Aritmética, 
D bujo lineal, Geometría plana y Me
cánica practica, conocimiento de las 
circunstancias de todos los materiales, 
así como de los defectos de las hojas. 
En la práctica será escelenteajustador 
buen montador y tornero, capaz de, 
llevar á cabo la montura ó recomposi
ción de las máquinas hidráulicas de 
vapor ú operadoras del Establecimien
to; conocerá tambien la forja de hojas, 
hasta el punto de forjar las de oficial y 
tropa.

Las instanc’as de los que deseen 
optar ádicha plaza, deberán dirigirse al 
Exemo. Sr. Director General del Cuer
po antes del 20 del mes próximo veni
dero y ser acompañadas de la corres
pondiente hoja histórica, si el solicitan
te pertenece al Cuerpo de Artillería y 
de la fé de bautismo y certificado de 
buena conducta, expedido por la Au
toridad local del punto en que resida, 
si fuere paisano.

Valladolid 27 de Julio de 1868.=El 
Brigadier Comandante General, Vi
cente Magenis.

Insértese: D. 0., Trapiella.

NÚM. 7.557.

INSTITUTO 
de se¡^a7ida eJiseñanza de la provincia 

de I^alladolid.

La matrícula de los estudios genera- 
le.s de la segunda enseñansa, la de la 
carrera de Facultativos de segunda 
clase y la de la carrera del Magisterio, 
para el curso de 1868 á 1869, dará 
principio en la Secretaría de este Ins
tituto desde el dia l.° al 15 inclusive 
del próximo mes de Setiembre y en 
las horas de diez de la mañana á 
dos de la tarde, en los 10 primeros 
dias, á las mismas horas y de cuatro 
á siete de la tarde en los 4 siguien
tes y en el último hasta las doce 
de la noche.

La matrícula se hará con arreglo á 
las prescripciones siguientes:

Para ingresar en la segunda ense
ñanza se requiere:

Presentar una instancia solicitándo
lo en papel del sello 9.’. acompañada 

de la partida de bautismo que acredite 
que el aspirante ha cumplido 10 años 
de edad.

Ser aprobado en un exámen de las 
materias que comprende la primera 
enseñanza que son:

Doctrina cristiana.
Lectura.
Escritura.
Principios de Aritmética y de Grá- 

matica castellana.
Este exámen tendrá lugar en el Ins

tituto aunque el alumno se matricule 
despues en cualquiera Colegio de los 
agregados al mismo y satisfará 2 escu
dos por sus derechos.

Los exámenes de ingreso se verifica
rán en los dias 1, 3, 4, 5, 7, 9, 10,' 11, 
12, 14 y 15, de cuatro á siete de la 
tarde.

Los que deseen matricularse en este 
instituto en los estudios generales de 
segunda enseñanza presentarán por sí 
una papeleta que se facilitará en la 
portería del Establecimiento, debiendo 
satisfacerse por ella 36 céntimos según 
órden de la Dirección gereral de Ins
trucción pública de 4 de Mayo de 1864, 
en la que bajo su firma, expresen qué 
asignaturas se proponen estudiar con
forme al órden de años establecido en 
el Reglamento vigente, que es el si
guiente:

PRIMER ANO.

Gramática castellana y latina.

SEGUNDO AÑO.

Grámatica castellana y latina.

TERCER AÑO.

Retórica y Poética, continuando los 
ejercicios de análisis, traducción y 
composición latina; y en cada uno de 
dichos tres años:

Doctrina cristiana.

CUARTO AÑO.

Psicología.
Geografía é Historia general.
Aritmética y Algebra y principios 

de Geometría.

QUINTO AÑO.

Lógica.
Historia de España.
Física y Química.

SEXTO AÑO.

Etica y fundamentos de Religion. 
Historia natural.
Perfección latina y principios de 

Literatura; y en cada uno de estos tres 
dichos años:

Conferencias de Historia sagrada.
El estudio de la Lengua francesa 

puede hacerse en el Instituto ó libre
mente.

Son incorporables los estudios he
chos en los Seminarios conforme á la 
Real órden de 10 de Setiembre de 
1866 y al artículo 6.° del Reglamento 
vigente, presentando certificación en la 
que consten sus estudios y el titanpo 
invertido en hacerlos.

No se matricularán los alumnos del 
primer período sino en las asignatu
ras del año que cursen, ni se permitirá 
á los del segundo, se inscriban en asig
naturas que constituyan mas de tres 
lecciones diarias.

No se admitirá á matrícula en asig
naturas del segundo período á los 
alumnos de los estudios generales que 
no hayan sido aprobados en el exámen 
de las del primero conforme al ar
tículo 74 del Reglamento.

Podrán estudiar los alumnos en en
señanza privada las asignaturas de los 
tres primeros años, siempre que se 
inscriban en el instituto, expresando 
por medio de solicitud que la persona 
con quien se proponen hacer el estudio 
es Licenciado ó Bachillei' en Filosofía 
y Letras, Preceptor ó Regente de se
gunda clase ó Cura párroco para la 
Doctrina.

Para matricularse en los estudios 
de la carrera de Facultativos de se
gunda clase ó sea en las asignaturas de 
los años cuarto y quinto antes expre
sados, se necesita acreditar que el 
alumno tiene 14 años cumplidos de 
edad y haber sufrido el exámen de in
greso como los de los estudios gene- 
nerales.

Los derechos de matrícula de cada 
año de la segunda enseñanza y de la 
carrera de Facultativos de segunda 
clase, son 12 escudos que se satisfarán 
en dos plazos iguales, el 1.® al hacer la 
inscripción y el 2.” antes de entrar en 
el exámen de prueba de curso.

Los que se inscriban en una sola 
asignatura aprontarán 4 escudos.

Los que se inscriban en Lengua 
francesa ó Dibujo, aprontarán 2 es
cudos.

Para ser admitido á matrícula al que 
aspire á la carrera y título del Magis- 
terio deberá acreditar:

l ." Ser español ó haber adquirido 
carta de naturaleza.

2 ,® Haber cumplido 17 años de 
edad.

3 .^^ Buena conducta moral y reli
giosa.

4 “ Ser de constitución robusta y 
no padecer enfermedad, ni tener de
fecto físico que inhabilite para la en
señanza ó exponga al ridículo.

5 .'' Poseer la instrucción suficiente 
para recibir con fruto las lecciones.

El exámen para ingresar en la car
rera de Aspirantes al Magisterio será 
oral y escrito.

El oral versará sobre la Doctrina 
cristiana, lectura, las cuatro operacio
nes fundamentales de la Aritmética, 
por números enteros y quebrados, no
ciones de Grámatica castellana y orto
grafía práctica, sistema legal de pesas 
y medidas é ideas generales sobre la 
Geografía é Historia de España.

El ejercicio escrito consistirá en es
cribir al dictado un párrafo que irá 
notando el Secretario del tribunal.

Los derechos de matrícula para esta 
carrera en el Instituto serán 8 escudos 
que los alumnos satisfarán al hacer la 
inscripción.

Trascurrido el término ordinario de 
i matrícula, únicamente podrá conceder

se la admisión por el Director del Ins
tituto en los 15 dias siguientes hasta 
el 30 de Setiembre mediante causa 
justificada y siempre sujetando á los 
alumnos que se matriculen en dicha • 
segunda quincena á sufrir exámen en 
los extraordinarios.

Fuera del término ordinario y ex
traordinario de matrícula no se con
cederá la gracia de matricularse, cual
quiera que sea la razón ó motivo que 
se alegue. Las solicitudes que con este 
objeto se presenten quedarán sin 
curso.

La matrícula debe ser personal, sin 
embargo podrá otorgarse la matrícula 
que se solicite por medio de apodera
do, siempre que se alegue y justifique 
causa que impida verificaría personal
mente. Disposiciones 7.*, 8.’ y 9.® de 
la Pical órden de 14 de Abril de este 
año.

Los exámenes extraordinarios de los 
alumnos que no se presentaron en los 
ordinarios, de los que designaron los 
profesores y de los que quedaron sus
pensos darán principio el dia l.° y si
guientes hasta el 15 de dicho mes de 
Setiembre en las horas que oportuna
mente se anunciarán.

Los Colegios de segunda enseñanza 
agregados en la actualidad á este Ins
tituto son- El de San Nicolás.=El del 
Evangelista, en Nava del Rey.—El de 
la Providencia.=El de San Buenaven
tura, en Rioseco =El de San Luis.= 
El de San Pedro Regalado.

Y conforme al artículo 26 del Re
glamento vigente de segunda enseñan
za, los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, harán fijar y darán la ma
yor publicidad á este anuncio que se 
insertará en el Roletin oncial para co
nocimiento del público.

Valladolid 1." de Agosto de 1868.— 
El Secretario, Doctor Francisco Lopez 
Gómez.

Insértese: Noval.

AMÚfiOS PARTICULARES.
VENTA.

Se hace de una casa y dos tierras en 
el pueblo de ViUavaquerin de Cerrato, 
provincia de Valladolid y partido Ju
dicial de Valoria la Buena.

La persona á quien convenga su ad
quisición, podrá pasar li la Plazuela de 
la Cruz Verde, núm. 3, Valladolid.

PIÑONES Y M ADERAS EN VENTA.

Procedentes de los pinares de Don 
Felipe Tablares, vecino de Valladolid, 
se enagena una partida de. piñón de 
superior calidad é inmejorables para 
sembrar; así Como se hace de maderas 
de todos largos y gruesos, desde tercia 
hasta dos tercias en cuadro.

HARINAS FRANCESAS.
Las vendo á precios muy arreglados 

en sus respectivas clases.
Mi escritorio, Cantarranas, 21.
Mi almacén, en el Canal núm. 1." de 

los de D. José Cano, á cargo de Sinfo
riano del Valle.—Juan Herrero Olea.

Valladolid. — Imprenta de Garridó.
Calle de la Obra, núm. 8.
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SUPhLEMENTO
^a s®utn ©ii'Uia si wAaiAs^Bss,

Aidice de las Aeyes, iieales decretos, órdenes, Reglamentos, Sarculares y demás disposicio
nes dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el Boletin 

oficial de 9^^alladolid en el mes de tfulio de 1868.

Nym. 149.

ST de Mayo.—Apéndice al reglamento para la 
ejecución de la ley de pesas y medidas. (Conti
nuación.)

Núm, 150.

^1 de Mayo.—Apéndice al reglamento para la 
ejecución de la ley de pesas y medidas. (Conti
nuación.)

Núm. 151.

27 de Mayo.—Idem id. (Conclusion.)
27 de Junio.—Circular de la Dirección de im

puestos, sobre que se celebren las juntas adminis
trativas el mismo dia que se presenten las apre
hensiones con reos.

2 de Julio.—Por la Junta de instrucción primaria 
se anuncia la creación, de la plaza de Depositario.

27 de Junio.—Sal. Real órden del 8, determi
nando los precios á que han de satisfacerla los in
dustriales.

Núm. 152.

10 de Junio. —Real decreto aprobando el re
glamento de instrucción primaria, que se inserta.

Núm. 153.

10 de Junio.—Continúa la inserción del regla
mento de instrucción primaria.

Núm. 154.

10 de Junio.—Continúa la inserción del regla
mento de instrucción primaria.

4 de Julio.—Por el Gobierno de provincia se 
anuncia la subasta para la venta de materiales del 
desmonte de la huerta de San Pablo.

3 de Julio.—Circulando por id. una disposición 
del Ministerio de la Gobernación, prohibiendo la 
venta de varios efectos por ciertas personas.

6 de id.—Se publican por la Junta provincial 
de Sanidad las listas de los aspirantes á las plazas 
de Medicina, Cirugía y Farmacia, vacantes en la 
hospitalidad domiciliaria de esta capital.

Núm. 155.

10 de Junio.—Continúa la inserción del regla
mento de instrucción primaria.

4 de Julio.—Circular del Gobierno de provincia 
sacando á subasta el servicio del correo entre Tu
dela y Cuellar, bajo las condiciones que se ex
presan.

30 de Junio.—Por la Secretaría de la Audiencia 
se inserta una Real órden del Ministerio de Gracia 
y Justicia para conocimiento de los Notarios.

Núm. 156.

18 de Junio.—Por el Ministerio de la Goberna
ción se aprueba el pliego de condiciones para la 
subasta de lana con destino á los penados.

4 de Julio.—Circular dei Gobierno de provincia 
comunicando la Real órden y pliego de condiciones 
para la subasta del servicio del correo entre Medi
na y la Estación del ferro-carril.

30 dé Junio.—Por la Secretaría de esta Audien
cia se comunica una Real órden dictando reglas 
para el repartimiento de negocios civiles.

4 de Julio. — Por el Gobierno militar se publica 
una Rea órden autorizando á los Capitanes gene
rales para conceder licencias.

Núm.

10 de Junio.--Continúa el reglamento de ins
trucción primaria.

3 de Julio.—Circular de la Delegación del Go
bierno, sobre encauzamiento del rio Sequillo.

4 de Julio. — Por el Gobierno de provincia se 
anuncia la admisión de proposiciones para el ser
vicio de bagajes.

4 de Julio.—Publicando una Real sentencia de 
esta Audiencia, declarando que Alfonsa Sánchez 
Pollo tiene el derecho que se expresa..

Núim. 158.

10 de Junio.—Continúa el reglamento de ins
trucción primaria.

8 de Julio.—Nota de precios medios de sumi
nistros, aprobados por el Consejo provincial cor
respondiente á Mayo.

Núm. 159.

10 le Junio.—Continúa el reglamento de ins
trucción primaria.

9 de Julio.—Gobierno militar. Se publica una 
Real órden del Ministerio de la Guerra dictando 
reglas á que han de atenerse los Jefes y Oficiales 
retirado.s que soliciten dirigirse á cualquier punto.

Núm. 160.

10 de Junio.—Concluye la inserción del regla
mento de instrucción primaria.

9 de Julio.—Se previene por el Gobierno de 
provincia á los señores Alcaldes, remitan las cuen
tas de la inversion de las subvenciones recibidas 
para caminos, y se inserta la memoria que se ex
presa con relación de las obras.

Núm. 161.

Continúa la relación demostrativa de las obras 
ejecutadas en la provincia.

Núm. 162.

7 de Julio.—La Dirección de Estancadas parti

cipa haber tocado en suerte para adjudicar el pre- 
mió de 250 escudos, á doña Romualda Benedicto.

Núm, 163.

15 de Junio.—Circular de la Dirección general 
de Correos y tarifa aprobada para el franqueo con 
motivo del tratado celebrado al efecto entre España 
é Italia.

14 de Julio.—Junta provincial de Beneficencia. 
Que se presenten las amas de cria del Santo hos
picio con la papeleta cuyo modelo se inserta.

Núm. 164.

17 de Julio.—Circular del Gobierno de provin- ? 
cia. Que no se distraigan las aguas de sus cauces.

8 de id.—Precio de las especies de suministros 
en Junio.

15 tie Julio.—Con motivo del convenio celebra
do con el Banco, se inserta por la Administración 
de Hacienda pública la relación de los Ayunta
mientos que han de encargarse de la cobranza de 
contribuciones.

Núm. 165.

11 de Julio.—Por el Gobierno de provincia se 
inserta la resolución de la Dirección de Propieda
des respecto á la redención de los censos que se 
expresan, publicándose además las disposiciones 
vigentes.

Núm. 166.

2 de Julio.—Se publican por el Sr. Gobernador 
las tarifas de ferro-carriles.

15 de id.—Junta de instrucción primaria. Cir
cular haciendo varias prevenciones con motivo de 
la ley y reglamento dei ramo.

18 de id.—Por la Capitanía general se previene 
que continúe la exploración de los quintos que 
deseen alistarse para América.

Núm. 167.

20 de id,—Sección de Fomento. Ferro-carriles. 
Que la Estación de AGUILAREJO se denomine de 
CORCOS.

20 de id.—Idem id. Sobre trasportes de piedra.

Núm. 168.

20 de Julio.—El Tribunal de cuentas del Reino 
previene rindan sus cuentas los depositarios de 
fondos provinciales y municipales en la forma y 
época determinada

21 de id.—Circular del Gobierno de provincia,, 
sobre franquicia oficial telegráfica.
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47 de id.—Por la Administración de Hacienda, 
pública se anuncia la subasta de pólvora de minús.

Núm. 169.

21 de Julio.—Circular del Gobierno de provincia 
comunicando la Real órden del Ministerio de la 
Gobernación relativa al descuento que han de su
frir los individuos de la Guardia rural en los casos 
que expresa.

17 de id.— Por la Dirección de Estancadas se 
anuncia haber tocado el premio de 250 escudos á 
doña Magdalena Aramburu.

Núm. 173.

27 de Julio.—Real órden del Ministerio de la 
Guerra sobre suspension de enganches.

Anm. m.

23 de Julio. - Circular del Gobierno de provin
cia, sobre suministro de raciones.

24 de id.—Se inserta una Real órden del Minis
terio de la Guerra, relativa á concesión de licencias.

Núm. 174.

17 de Julio.—Real órden del Ministerio de Fo
mento y reglamento para la declaración y abono 
de los perjuicios causados én los casos de fuerza 
mayor.

28 de id.-Por el Gobierno de provincia se pu
blica la Real órden del Ministerio de la Goberna
ción, respecto á trasportes de la Guardia rural.

29 de id.—Por id. id. se concede el uso de 
alpargata á la misma.

29 de id.—Por id. id. se resuelve el modo de 
proveer á los Guardias rurales que pasan al ser
vicio particular.

Valladolid.—Nn}}. de Garrido^ calle de la Obra^ num. 8.
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